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3.  Otras disposiciones

ADNEICAH ED AÍREJESNOC 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

DECRETO 284/2010, de 4 de mayo, por el que 
se acepta la cesión gratuita de la propiedad a la Co-
munidad Autónoma de Andalucía, por el Ayuntamiento 
de Benalmádena (Málaga), de una parcela sita en el 
Sector de suelo urbanizable denominado SP-4-, Doña 
María Norte, de 7.850 m² de superficie, con destino 
a Instituto de Educación Secundaria y se adscribe a la 
Consejería de Educación.

Por el Ayuntamiento de Benalmádena (Málaga) fue ofre-
cida a la Comunidad Autónoma de Andalucía la titularidad de 
una parcela sita en el Sector de suelo urbanizable denominado 
SP-4-, Doña María Norte, de esa localidad, de 7.850 m² de su-
perficie, para destinarla a Instituto de Educación Secundaria. 

Por la Consejería de Educación se considera de interés la 
aceptación de la referida cesión gratuita de la titularidad que 
permitirá responder a las necesidades de escolarización de la 
zona. 

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Hacienda y 
Administración Pública y previa deliberación del Consejo de 
Gobierno, en reunión celebrada el 4 de mayo de 2010,

D I S P O N G O

Primero. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
80 de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía, se acepta la cesión gratuita 
de la propiedad ofrecida por el Ayuntamiento de Benalmádena 
(Málaga), de una parcela sita en el Sector de suelo urbanizable 
denominado SP-4-, Doña María Norte, inscrita en el registro 
de la propiedad de Benalmádena núm. 2, tomo 1444, libro 
874, folio 60, finca 44848 y con la siguiente descripción:

Urbana: parcela DO-1, destinada a equipamiento escolar, 
con una superficie de siete mil ochocientos cincuenta metros 
cuadrados, sita en el sector de suelo urbanizable denominado 
SP-4-2, Doña María Norte, que linda: al Norte, en línea recta 
de ciento veintitrés metros setenta y cuatro centímetros, con 
parcela SA-1; al Este, en línea curva de noventa y dos metros 
cincuenta y ocho centímetros, con vial A; al Sur, con parcela 
DO-3, en línea recta de setenta y nueve metros quince centí-
metros; y al Oeste, con sistema general SG-3, de zona verde, 
en línea quebrada de cincuenta y siete metros cuarenta y tres 
centímetros, y con parcela DO-4, que también se describe en 
línea recta de veintiséis metros treinta y ocho centímetros. 

Referencia catastral: 0716409UF6501N0001GL.

Segundo. De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 27.4 
de la Ley 7/1999, de 29 de septiembre, de Bienes de Entida-
des Locales de Andalucía, la cesión gratuita de la titularidad 
objeto de este Decreto se formalizará en escritura pública o 
documento administrativo y será inscrita en el Registro de la 
Propiedad.

Tercero. En cumplimiento de lo previsto por el artículo 14 
de la Ley del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de An-
dalucía, se tomará razón en el Inventario General de Bienes y 
Derechos de la Comunidad Autónoma de Andalucía de las par-
celas cedidas, que se adscriben a la Consejería de Educación 
con destino a Instituto de Educación Secundaria.

Cuarto. Por la Consejería de Hacienda y Administración 
Pública, a través de la Dirección General de Patrimonio, se 
llevarán a cabo los trámites necesarios para la efectividad de 
cuanto dispone el presente Decreto.

Sevilla, 4 de mayo de 2010

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN MARTÍNEZ AGUAYO 
Consejera de Hacienda y Administración Pública 
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Gobierno, por el que se cede gratuitamente al Ayun-
tamiento de Morelabor (Granada), por un plazo de 50 
años, el Silo situado en la Estación de Moreda de dicho 
municipio, con destino a almacén de materiales para los 
servicios de obras municipales y redes de alcantarillado 
y aguas, así como garaje para vehículos municipales.

El Ayuntamiento de Morelabor (Granada) ha solicitado la 
cesión del uso del Silo situado en la Estación de Moreda del 
citado municipio, con destino a almacén de materiales para 
los servicios de obras municipales y redes de alcantarillado y 
aguas, así como garaje para vehículos municipales. 

La Consejería de Agricultura y Pesca ha prestado su con-
formidad con dicha cesión de uso con las condiciones refleja-
das en el presente Acuerdo.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Hacienda 
y Administración Pública, el Consejo de Gobierno, en reunión 
celebrada el día 4 de mayo de 2010,

D I S P O N E

Primero. Ceder gratuitamente al Ayuntamiento de More-
labor (Granada), de conformidad con lo dispuesto por el ar-
tículo 57 de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, y por el artículo 12 de la 
Ley 7/1999, de 29 de septiembre, de bienes de las Entidades 
Locales de Andalucía, el uso del siguiente inmueble:

Silo situado en la Estación de Moreda, s/n, del municipio 
de Morelabor (Granada), con una superficie construida de qui-
nientos setenta y seis metros cuadrados (576 m²).

El inmueble fue transferido a la Comunidad Autónoma de 
Andalucía por Real Decreto 511/1996, de 15 de marzo, sobre 
traspaso a la Comunidad Autónoma de Andalucía de los me-
dios adscritos a la gestión encomendada en materia de agri-
cultura (FEGA). 

Se encuentra inscrito en el Inventario General de Bienes 
y Derechos de la Comunidad Autónoma de Andalucía con el 
número de inventario 2000/002528. 

Referencia catastral: 2527703VG7422A0001OI.

Segundo. Se otorga la presente cesión por un plazo de 50 
años, con destino a almacén de materiales para los servicios 
de obras municipales, redes de alcantarillado y aguas, y garaje 
para los vehículos municipales. 

Tercero. Si el bien cedido gratuitamente no fuera desti-
nado al uso previsto o dejara de destinarse posteriormente, se 
considerará resuelta la cesión y revertirá a la Comunidad Au-
tónoma, integrándose en su patrimonio con todas sus perte-


